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Resulta necesario para abordar el tema anunciado, reconocer cuáles son los principales actores o sujetos  y cuáles los instrumentos jurídicos que hoy están definiendo la suerte de los pueblos, especialmente de los países en desarrollo. Dentro de las principales actores podemos señalar a los grandes conglomerados económicos las Empresas Multinacionales EMN y las empresas  Transnacionales ETN;  la Organización Mundial del Comercio OMC; los organismos multilaterales de crédito como el Fondo Monetario Internacional FMI, el Banco Mundial BM, el Banco Interamericanol de Desarrollo BID. Como instrumentos jurídicos ocupan lugar preferente el Acuerdo General  sobre comercio y aranceles GATT;  el Acuerdo sobre derechos de propiedad intelectual en el comercio transfronterizo TRIPS y el Acuerdo General sobre comercio transfronterizo de servicios GATS. El ALCA inicialmente y hoy los Tratados de Libre Comercio son los instrumentos más agresivos con los que el gran capital  pretende copar el gran mercado que representan los países de América, desde Alaska hasta la Patagonia.

 En el mes de diciembre del año 1994 se celebró en Miami la Cumbre de las Américas, con participación de 34 países del área quienes acordaron conformar entre ellos  un Área de Libre Comercio, por todos conocida como el ALCA. 

Establecer un área de libre comercio significa liberalizar o permitir el libre tránsito comercial y la libre inversión entre todos los países que pertenezcan a una determinada región, sin barreras aduaneras, arancelarias o de cualquier otro tipo que se interpongan en la posibilidad de hacer negocios y por supuesto de obtener beneficios económicos.

 Para concretar este objetivo se iniciaron los trámites del TRATADO INTERNACIONAL correspondiente,  en el cual debe quedar plasmado el acuerdo de voluntades de quienes lo suscriban.

Como mecánica para concretar dicho Tratado,  los Estados Unidos presentaron  una propuesta marco para el estudio de los demás países, quienes debían manifestar los puntos de acuerdo y los desacuerdos.

Fueron planteados, con documentos respectivos en borrador, nueve grupos o temas de negociación:-  Acceso a mercados-  Agricultura-  Inversión extranjera       - Servicios-  Compras del sector público- Propiedad intelectual - Solución de controversias-   -  Competencia-  Subsidios, derechos compensatorios   y antidumping.

Dentro del grupo de los SERVICIOS,  los negociadores han  incluido a la Educación). Por su ubicación en los documentos  y por la forma como se plantea la negociación de los servicios de enseñanza, es claro que este proyecto  concibe a la Educación como una mercancía más, un objeto de comercio que se vende y se compra, que como tal  debe ser sometido a las leyes del mercado y que el acceso a la misma depende de la capacidad económica de los individuos y las familias; quien tiene con qué pagar puede tener acceso a la educación.

La iniciativa del ALCA se vio debilitada en grado sumo el año pasado (2003) debido a la oposición planteada por diferentes países en relación con varios de los puntos propuestos; este descontento se hizo más visible en la Ronda de Cancún de la OMC, en septiembre de 2003.

Se propuso entonces por los Estados Unidos la celebración de un ALCA LIGHT o Tratados de Libre Comercio bilaterales entre Estados Unidos y los países del área, como el que se le propuso  a Colombia: TLC Colombia- Estados Unidos. El objeto principal de los TLC sigue siendo liberalizar el comercio y la inversión entre los dos países, que no existan barreras de ninguna clase que impidan el libre mercado.

El Gobierno colombiano considera conveniente para el país el hacer realidad estos proyectos político-económicos regionales o subregionales. Se muestra impaciente por formalizar cualquiera de los dos instrumentos internacionales ALCA o TLC. Facilitó diligentemente la iniciación de las negociaciones del TLC el pasado 18 de mayo en Cartagena (Colombia). Mientras con Chile las negociaciones duraron casi 9 años, Colombia aspira a tenerlas concluidas en 6 meses, para enero del año 2005. Estas negociaciones tendrán inicialmente nueve rondas y la regla de oro será: nada está negociado hasta que  todo esté negociado. Hasta la fecha se han llevado a cabo 4 rondas y cada vez se acelera más el proceso.

QUÉ REPRESENTA LA EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL COMERCIO?

 El sector de LOS SERVICIOS es uno de los que despierta  mayor interés entre las empresas transnacionales por las inmensas posibilidades de obtener ganancias con su mercantilización, facilitada por los acelerados  procesos de privatización que se adelantan en América Latina.

Estados Unidos es, en el mundo,  el principal exportador de servicios educativos y de entrenamiento, seguido de Reino Unido y Canadá.

La privatización de la educación significa la posibilidad de incorporar al mercado mundial de la educación,  un presupuesto de dos (2) billones de dólares al año, un sector de 50 millones de trabajadores, una clientela potencial de mil millones de estudiantes universitarios. Un bocado nada despreciable para los mercaderes de la educación.

En Colombia este mercado significa cerca de 4.500 millones de dólares que representa la Educación Pública.

MODALIDADES DEL COMERCIO INTERNACIONAL DE LA EDUCACIÓN:

Diversas son las formas que se tienen previstas para lograr comercializar exitosamente esta nueva mercancía de la educación superior: el comercio transfronterizo, el consumo en el extranjero, la presencia comercial y la presencia de personas. La primera facilitada por el desarrollo de la tecnología ( internet, cable, video, satélite etc.) permite consumir, sin trasladarse de un país a otro, hablamos de la educación a distancia y de la universidad virtual; la segunda exige el desplazamiento del usuario desde su país de origen al país que ofrece el servicio educativo, es la modalidad que más se ha implementado hasta ahora y la que representa mayores ingresos a los países oferentes; la presencia comercial, mediante la propiedad o arrendamiento de locales, apertura de sedes y acuerdos de franquicias, es la modalidad que se quiere potenciar o fortalecer con la firma del TLC que permitirá el libre  ingreso al país de las transnacionales de la educación que vendrán de los Estados Unidos atraídas por las ventajas que ofrece un amplio mercado y unos costos bajos. La última modalidad,  la presencia de personas, sólo será realidad para los norteamericanos en nuestro país, toda vez que la posibilidad de que los colombianos puedan desplazarse libremente hacia los Estados Unidos está truncada por el control absoluto que se ejerce por este país para la concesión de las visas, política que insiste en mantener. 

LAS DISPOSICIONES  DEL  TLC APLICADAS A LA EDUCACÓN SUPERIOR: 

· Da vía libre al acceso de capital transnacional y al comercio en el sector educativo. Situación que favorece directamente a los Estados Unidos que es quien domina la exportación de este “servicio”.

· Los compromisos que se adquieran son irreversibles, una vez abiertas las fronteras, ningún país puede cerrarlas so pena de correr con las consecuencias indemnizatorias correspondientes.

· El Tratado acoge  las  reglas  de “Trato Nacional “ y la de “Trato de la Nación más Favorecida”, según las cuales cualquiera de las  partes puede exigir se le aplique la norma o condición que más favorezca sus aspiraciones de ganancia, siempre que  esta se aplique a los nacionales o a cualquiera otro inversionista u oferente. Se parte de la base de la igualdad de todas las partes y de los oferentes.

· Prohíbe limitar el número de proveedores extranjeros que pueden ingresar al país.

· Prohíbe  limitar el valor de los servicios (matrículas) o de la infraestructura que el proveedor establezca para competir con los nacionales.

· Prohíbe limitar el tipo de persona jurídica que se utilice para prestar el servicio. Un país parte no puede exigir que quien  ofrezca el servicio lo haga  a través de Instituciones Sin Animo de Lucro, como hoy se exige en Colombia.

· Impide a los gobiernos nacionales adoptar medidas para proteger la calidad de la enseñanza, o  que permitan garantizar la equidad social, la protección del medio ambiente, la identidad nacional o los estándares laborales. Estas medidas  son consideradas barreras al libre comercio y por tanto incumplimiento del Tratado.

· El conocimiento y la decisión de las controversias o conflictos que genere la aplicación del Tratado serán competencia de Tribunales de Arbitramento Internacionales de Comercio. Esa justicia privada desplaza a la Rama Judicial del Poder Público Nacional.

Como se deduce de estas propuestas de negociación, el TLC es un proyecto de dominación política y cultural o como acertadamente lo califican algunos, un proyecto de anexión.

Acuerdos  como este conducirán a que en algunos países como el nuestro, los sistemas educativos caigan en manos de las multinacionales y transnacionales de la educación que serán los inversionistas; y de esta forma se amenaza la posibilidad de tener una educación que corresponda a las necesidades sociales, económicas, culturales y políticas de la nación colombiana, que respete sus valores, su tradición histórica, su lengua, su identidad nacional. En esas circunstancias no será posible pensar en una educación para la libertad.  Y de otro lado  Estados Unidos asegurará el monopolio sobre el conocimiento científico y tecnológico, aumentará el tiempo de protección de las patentes sobre medicamentos genéricos y de marca, se apropiará del conocimiento tradicional y si se le permite patentará procedimientos quirúrgicos y biológicos entre otras medidas.

QUÉ PAPEL ESTÁ JUGANDO EL ESTADO COLOMBIANO?

El Estado colombiano concebido por el Presidente Uribe Vélez no como un Estado Social de Derecho sino  como un  “Estado Comunitario” con su propuesta de   “Revolución Educativa”  ha venido tomando las medidas necesarias para adecuar a las Universidades para la entrada en vigencia del TLC o del ALCA, y de esta forma preparar al sector para el escenario del comercio de los servicios educativos.

De  manera sistemática viene  creando las condiciones propicias para que los mercaderes de la educación, que serán las multinacionales, las  transnacionales y algunos pocos nacionales, conquisten nuevos mercados, ganen posiciones dentro del mercado mundial de la educación e incrementen sus ganancias.

El gobierno colombiano no comparte ni apoya las estrategias que pueden llegar a favorecer una posición subregional andina o suramericana frente a los Estados Unidos. (CAN, MERCOSUR.)

Puntualicemos algunas de las medidas adoptadas:

En el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 el gobierno dio paso al debilitamiento por desfinanciación de la universidad pública colombiana. Durante este año 2004 ya descontó del presupuesto de las universidades el 4% descuento que llegará hasta  el 12% de su presupuesto anual en los próximos dos años,   esos recursos, que integrarían una bolsa común, serán repartidos mediante la aplicación de indicadores de gestión. Proceso que terminará reduciendo el presupuesto y asfixiando a las universidades más chicas y de poco desarrollo, manteniendo la jerarquización que hoy existe entre las universidades al  concentrar los recursos de las transferencias nacionales en las  Universidades que ya hoy presentan un mayor desarrollo.

Para este año 2004 el Presupuesto aprobado a las Universidades es inferior al del año 2003, apenas igual al del año 2002. Y sobre esos insuficientes recursos se están aplicando los descuentos para integrar la bolsa común. De esta forma el gobierno impuso una medida que el pueblo colombiano no aceptó al derrotar con la Abstención Activa el Referendo en Octubre del año pasado ( 2003)

Un tercer instrumento de desfinanciación de las Universidades Públicas lo constituye la política pensional del actual gobierno y el manejo que se le viene dando al tema de las pensiones en las diferentes universidades. Sin entrar en detalles puede afirmarse que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda ha descargado en el Presupuesto de Funcionamiento de las Universidades el pago de la nómina cada vez más creciente de pensionados, generando un alarmante desequilibrio financiero que en varios casos amenaza con su inviabilidad.

En resumen las universidades en el año 2004  cuentan con menos presupuesto que en el año 2002 y de allí deben destinar los recursos necesarios para pagar la nómina de pensionado; pero además deben hacer méritos para lograr una buena posición cuando se apliquen los indicadores de gestión (Ampliar la cobertura y mejorar la calidad).

Alarma aún más la situación que generará la aprobación del Proyecto de Ley de Reforma al Estatuto Orgánico de Presupuesto, que pretende flexibilizar el mismo derogando las normas que, como la Ley 30/92, ordenan al Estado gastos fijos o de destinación específica. Mucha incertidumbre ha generado el proyecto de Acto Legislativo que pretende acabar con el carácter de  Ente Autónomo que la Constitución Política de 1991 reconoció a las Universidades.

La asfixia financiera conducirá a la universidad pública a recurrir a la autofinanciación a través del alza de matrículas, a desviar su quehacer privilegiando  la venta de servicios y optando por  la oferta de programas que garanticen mayor rentabilidad económica. De Universidad Pública sólo le quedaría el nombre, pues su  funcionamiento sería  el de una Universidad privada. En conclusión se viene sometiendo a la Universidad Pública colombiana a un PROCESO DE PRIVATIZACIÓN.

Como proceso paralelo el Gobierno  abrió paso  a la MERCANTILIZACIÓN  de la Educación, sólo podrá acceder a la Universidad quien tenga los recursos económicos que le permitan pagar las altas matrículas que las instituciones exigirán, lo mismo que ocurre con cualquier mercancía de las que se ofrecen en el mercado. Al tiempo que se   debilita financieramente a la Universidad Pública se   lanza el programa bandera  del CRÉDITO EDUCATIVO para los estudiantes (Subsidio a la Demanda). Este permitirá financiar la matrícula  de quienes aspiren a ingresar a las  Universidades Privadas donde en los últimos años se  viene registrando un alarmante  sobrante de cupos, ocasionado en la mayoría de casos por incapacidad de pago de los estudiantes. También se plantea mejorar la Cobertura incrementando el indicador simple del “número de estudiantes por profesor”, reduciendo la duración de los programas, adoptando el sistema de crédito académicos para dar luego paso a  asignar valor al crédito y con base en este realizar el cobro de matrícula. Para mejorar la Calidad se impone la Estandarización y la Evaluación por Competencias que facilite competir por los recursos y competir dentro del mercado de servicios educativos. La Acreditación  de los Programas e Institucional con los mismos recursos reproduce la jerarquización entre las instituciones. La evaluación de competencias (ECAES) entendidas como los atributos reconocidos por el mercado, permitirá la  o r g a n i z a c i ó n del mercado de la educación superior. Suministrará información para que el “cliente” pueda, teóricamente, escoger lo mejor del mercado. Pero en la práctica sabemos que será la capacidad económica del estudiante la que determinará la escogencia. Es decir, a pesar de los ECAES se mantendrá la inequidad y la jerarquización en la Educación Superior.

Como medida para mejorar la Eficiencia se insiste en los Planes de Ajuste en las Universidades que implican reducción en las plantas administrativas y docentes, intensificación del trabajo de los profesores, modificación de la jornada de trabajo, privilegiar la contratación de ocasionales y catedráticos, no reemplazar a los profesores de planta que se pensionen,  privilegiar la actividad docente sobre la investigativa, ofrecer programas nocturnos con los mismos profesores y demás recursos, entre otros.

La Reforma a la Estructura Académica aparece como  un resultado de todo lo anterior, deben  modificarse  los Currículos y los Planes de Estudio para proceder a reducir el tiempo de duración de los programas académicos y ajustarlos al sistema de créditos académicos.

Igualmente se redefine el concepto de Autonomía Universitaria  cuando se propone en todas las Universidades  reducir al mínimo la participación democrática de la comunidad académica en las decisiones universitarias,  especialmente en lo que tiene que ver con la designación de las directivas, con el argumento que de esta forma se gana en gobernabilidad. Entendiendo por  gobernabilidad  el acuerdo o cercanía de la voluntad de la  comunidad universitaria con el pensamiento de directivas afectas a la política oficial.

Es así como el gobierno a través de los Rectores propuestos por él e impuestos a la comunidad universitaria viene  adelantando en las Universidades reformas a los estatutos docentes que pretenden modificar sustancialmente la carrera docente, entronizar la temporalidad y eliminar la posibilidad de ascenso.

Medidas como las reformas a la estructura del ministerio de educación nacional están acordes con el nuevo papel que jugará el Estado  Colombiano en el  escenario del libre comercio de la educación, será un simple ordenador del mercado (Ecaes, Acreditación, Observatorio laboral), las responsabilidades de financiación estatal y fomento de la educación se  debilitan progresivamente y deberán  desaparecer para dar  cumplimiento al Tratado de Libre Comercio que se espera firmar.

Respecto a la situación laboral de los trabajadores  del sector, los profesores y el personal administrativo, este gobierno  garantiza al capital extranjero inversionista, una mano de obra cada vez más barata. Gracias a la imposición del nuevo y regresivo régimen salarial y prestacional a los docentes, contenido en el Decreto 1279 de 2002,  a la imposición del Decreto 1919 al personal administrativo y a los trabajadores de las universidades territoriales, al desconocimiento de los regímenes convencionales que se venían  aplicando desde  hace más de  20 años en algunas universidades, a la política de vinculación de docentes ocasionales y catedráticos para los profesores y de contratistas para los administrativos. Estos bajos costos laborales constituyen uno de los principales incentivos para la inversión extranjera en el mercado de la educación superior en Colombia.

 MIRADA DE LA ONU A LA EDUCACIÓN EN COLOMBIA.

El Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006  adopta el concepto de  Educación como servicio y no como un DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL como lo consagra la Constitución Política Colombiana.

 A este respecto se ha referido la Relatora Especial de Naciones Unidas, Katarina Tomasevski en su informe sobre “El Derecho a la Educación en Colombia”, presentado en febrero de 2004. La Relatora  da cuenta del estado de poca garantía, poco disfrute y realización del Derecho a la Educación en Colombia. Deja claro que el gobierno colombiano, con su Plan de Desarrollo y la Revolución Educativa,  no avanza en los objetivos adoptados por la comunidad internacional  de propender  por una  educación universal y gratuita como derecho de todos.  Recomienda una afirmación inmediata y explícita de la plena vigencia de las obligaciones internacionales en Derechos Humanos por parte del Estado colombiano. Recomienda también un incremento de la asignación presupuestal para la educación. Recomienda adoptar una estrategia educativa basada en los derechos humanos y señala lo inconveniente que resulta la existencia de dos sistemas paralelos de educación pública y privada en los términos que existen en Colombia.

QUÉ HACEMOS LOS UNIVERSITARIOS:

Los universitarios estamos obligados éticamente a reafirmarnos en la defensa de la Autonomía Universitaria en sus diferentes órdenes, académico, administrativo y financiero. En consecuencia trabajamos permanentemente por hacer realidad la propuesta de Universidad pública, autónoma, democrática, pluralista, crítica y de excelencia académica.

Como instrumento esencial para la defensa y desarrollo de la Universidad Pública propendemos por poner en funcionamiento el Sistema Universitario Estatal SUE.

Propiciamos el debate sobre los temas de política universitaria y política en general  con los colegas profesores, con  estudiantes y con la comunidad en general.

Socializamos los efectos negativos que ocasionan en los diferentes sectores de la sociedad colombiana,  las medidas o propuestas  como la del tratado de libre comercio.

Proponemos fortalecer las organizaciones de profesores, estudiantes y trabajadores universitarios así como las demás organizaciones de la sociedad civil colombiana, que nos permita hacer realidad la globalización de la protesta social contra el neoliberalismo a ultranza o globalización de la economía, que conduce a nuestros pueblos a “modernas”  formas de esclavitud, arrebatándoles los derechos que hacen posible la dignidad humana: alimentación, salud, educación, trabajo, vivienda, recreación, etc. 

Proponemos oponernos a los Tratados de Libre Comercio y promover los Tratados o Acuerdos de Integración Regional que den cuenta de las desigualdades y diferencias existentes entre los países, se propongan mejorar la calidad de vida de los pueblos que los integran  y consagren claramente la necesaria defensa del medio ambiente.

Creemos firmemente en que otro mundo es posible.

Bogotá, Octubre de 2004.
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